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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por, , la , que. se áutoriza, al , Director ,de la" Santa y 
Real Ccisa' deMisericOrdia de Btlbao ' par(1,,' cele1iTar 
una rifa ' benelica ante Notario. ' , ' 

POr acuerdo de este Centro directivo se haautor1zado la rifa 
cuyos detaUes figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro directivo : 12 de julio de 1967. 
Peticionario. Director de la Santa y Real Casa de Misericor· 

dia de BlIbao 
Clase de rifa : Benéfica. 
Día ,21 de diciembre de 1967 ante Notario. 
Número de papeletas que se expedirán: 800.000. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta . Dos pesetas 
En esta rifa se ' adjudicarán como premios los siguientes: 
1.0 Cerdo mayor y un viaje de diecisiete días para dos pero 

Sanas en auto pullman, hoteles de primera, a la Costa Azul e 
Italia con via jeE «Ecuador». Importa el primer premio 43.000 pe· 
setas. 

2.° Televisor «Telefunkem>, modelo 3.000/ 19, va lorado en 
17.000 pesetas ' 

3.° «Scooter» Vespa, modelo 50, valorada en 14,258 pesetas. 
4.° Máquina de escribir «Hispano Olivetti», valorada en 9.000 

pesetas. 
5.° Máquina de coser (<Sigma» , modelo es~c1al h; valorada 

en 8.580 pesetas. 
6.° Centro de mesa, de plata de ley, valorado en 8.100 pe

setas. 
7.° Magnetófono «Ingra», modelo A. M. 66, valorado en 7.462 

pesetas. , 
' 8.° Cocina «Edesa», modelo 0/4-01-T, valorada en 7.079.62 pe,-

setas. ", ' 
9.° Máquina de,' coser «Sigma», modelo portátil, valorada en 

6.550 pesetas ' 
10. Cerdo mediano, valorado en 6.500 pesetas. 
11. Frigorífico «Edesa», modelo F-105/4, valorado en 6.499,78 

pesetas 
12. Lavadora «Edesa», modelo L-5 e/B. valorada en 5.148,28 

pesetas 
13. Cerdo menor, valorado en 5.000 pesetas. 
14. Sécadora (cEdesa», modelo 8-1, valorada en 4.568,56 pe-

setas. 
15. Transistor G. E. E. F. M., valorado en 4.338,75 pesetas. 
16. Una pieza de sábanas (cTolrá», valorada en 4.092 pesetas. 
17. MáqUina d.e escribir «Hispano Olivett!», valorada en 4.000 

pesetas. 
18. Una alfombra 2 x 3 metros, valorada en 3.650 pesetas. 
19. Una colcha de tergal <matrimonio), valorada en 3.025 

pesetas. 
20: Ma.nta eléctrica «Edesa», valorada en 2.522,29 pesetas. 
21. Bicicleta de sefiora, valorada en 2.229,85 pesetas. 
22. Lámpara portátil de sobremesa, valorada en 2.200 pesetas. 
'23. Bicicleta de caballero, valorada en 2.158,60 pesetas. 
24. Máquina de afeitar marca «Braun Sixtant», valorada en 

1.750 pesetas. 
25. Olla a presión aluminio 8. 1.. valorada en 1.295 pesetas. 
Importe total de los premios: 180.007,75 pesetas. 

" Los gastos de transferencia de la motocicleta, que constituye 
et ,premio tercero, serán de cuenta del agraciado. 

, ,La venta de papeletas se efectuará en la provincia de Viz
c¡¡,ya y ,algunos pueblos limítrofes a través de las personas ex
p/.'esamente :autorizadas y provistas del oportuno carnet. e~pe. 
didp ~r este Qentro. , , " 
_ ,Lo que· se pUblica para general conocimiento y demás · que 

cor.responda, debiepdo , sUjetarse la rifa en cuanto al procedi. 
m.iento a lo que disDonen ias disposiciones vigentes. 

, ~ Madrid, 11 de ,septiembre de 1967.-El Jefe del servicia, 
~ancisco Rodríguez Cirugeda.-4.308-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Oontrabandode Lo
gToño por la que se hace público el acuerdo que se 
cita. 

Desconociéndose el nombre y domicUio del titular del coche 
«P~ugeot», matrícula 146-GH-64, modelo 404-0, afecto al expe
df§nte número 11 de 1967, por la presente se le notifica que la 
C~i~ión Permanente de este Tribunal en sesión del día 12 de 
SfWtiembre de 1967, al conocer del cita.do expediente instruido 
par aprehensión del vehículo resefiado, dictó el siguiente acuerdo : 
, 1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me· 

l'ior cuantla de las previstas en los números 1) y 2) del artícu· 
lo 3.° de la Ley que la pena en su, artículo 30. 
", 2.° Declarar que no es conocida la persona respons!IIble de 

la infracción. 
3.° Acordar el comiso del vehículo y su aplicación regla· 

mentaria. 
4.° Acordar la, ,concesión de premio a los aprehensores. 
Lo que se noti!ic::l. á los 'efectos oportunos. 
Logrofio, ,13 de septiembre de 1967.-El secretario, Antonio 

Palacios.-Visto bueno: ' El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Lorenzo Castro.-4.315-E. 

DE 
MINISTERIO 

LAG OBE R N A e 10 N' 

RESOLUCION del Instituto de Estudios da Admi
nistración Local por la que se convoca un curso de 
perfeccionamiento para Depositarios de Fondos de 
Administración Local. 

Durante un plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
se admitirán instancias en la Secretaria General del Instituto, 
calle de Joaquin García Morato. 7, para tomar parte en un cursa 
de perfeccionamiento, qUe se celebrará desde el día 9 de enero al 
8, de marzo del próximo afio. y a cuyo término, y previa compro
bación de escolaridad y las pruebas finales correspondientes, la 
Escuela Nacional de Administración Local otorgará el certi
ficado acreditativo del perfeccionamiento obtenido, 

Podrán tomar parte en dicho curso los funcionarios com
prendidOS en el Escalafón del CuerPo Nacional de Depositarios 
de Fondos de Administración Local. siempre qUe haya trans
currido un periodO de diez afias desde la fecha de la convoca
toria ' de oposición a que pertenezcan o de la realización de un 
curso de la especialidad respectiva en la Escuela Nacional de 
Administración Local. 

Tendrán derecho prefer'ente de acceso al curso los aspirantes 
que no estén en posesión de certificado obtenido en cursos an
teriores. En ·todo caso, a efectos de la tabla oficial de valora
ciones de méritos específicos en los concursos para provisión de 
plazas de los Cuerpos Nacionales, sólo se computará un curso de 
p6I'feccionamiento 

Los solicitantes admitidos abonarán la cantidad de mil pese,
tas en concepto de matrícula. 

Madrid, 1 de septiembre de 1967.-El Director, An-tonio Carro 
Martlnez. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2242/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
aprueba el Plan de Ampliación del Ferrocarril Me. 
tropolitano de Madrid, redactado en lebrero de 1967 
Y elevado al Gobierno por la Comisión Coordinadora 
de Transportes de Madrid 

Por una Ponencia especial, creada al efecto, se ha pro
puesto un Plan de ampliación del Ferrocarril Metropolitano de. 
Madrid, mediante nuevas construcciones a realizar en , die:¡ 
afias, con una longitud de cincuenta y cinco coma cinco kiló
metros que unidos a los, treinta y tres coma cuatro kilómetrols 
en explotación y a los once coma cuatro actualmente en curso 
de ejecución, completará la Red de Metros de ' la capital, qué 
tendrá así una extensión de , unos cien kilómetros, con una den
sidad de uno coma ocho kilómetros de linea por kilómetro cua
drado de superficie del casco urbano de la ciudad. Esa red; 
considerando una zona de influencia de unos quinientos metros 
de radio por estación, servirá el ochenta y cinco por ciento ' 
del centro urbano. Al mismo tiempo el Plan prevé que casi 
todos los reoorridos se harán a lo más con un solo transbordo. 
acrecent!f.ndo así la rapidez y comodidad del servicio. 

Este Plan de ampliación del Ferrocarril MetropOlitano h" 
sido aprObado en seis de marzo del corriente afio por la Co
misión Coordina.dora de Transportes de Madrid, creada por Ley 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y elevado 
por la misma a la consideración del Gobierno de la Nación. Dt 
acuerdo con la citada Ley de doce de mayo de mil novE'cientos 
cincuenta y seis, la construcción de la infraestrUctura de lo! 
ferrocarriles subterráneos de Madrid corre a cargo del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del , Consejo de Ministros en su reunión de 
veintiuno de julio de mil novecientos .>esenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e aprueba el Plan de ampliaCión del 
Ferrocarril Metropolitano de Madrid redactado en febrero de 
mil novecientos sesenta y siete y elevado al Gobierno por la 
Comisión Coordinadora de Transportes de Madrid. 

Articulo segurido.":"'Por el Ministerio de Obras Públicas, COI. 
arreglo a la Ley de !ioce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, se desarrollarán los proyectos y se tramitarán y ejecu
tarán las obra.s necesarias para la construcción de las expla
naciones, túneles, estaciones, accesos y de toda la restante 
infraestructura. comprendidos en el Plan que se aprueba, ate
niéndose a sus propuestas y a las consigna.ciones que para su 
ejecución se figuren en los fresupuestos Generales del Estado. 


